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H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E  

I 
I I 

VISTO : Para  resolver el recurso  de  revisión  interpuesto  por  la C. REYES YABRERA 
JUSTINA, en  contra del dictamen  de  categoría  académica  emitido  por  la;  Comisión 
Dictaminadora de Ingreso y Promoción  del  Personal  Académico  del  Centro 
Universitario de Ciencias  Exactas  e  Ingeniería,  de  acuerdo  con el Programa  de 
Actualización  de  Categorías  Académicas (PROACTUAL), según  la  convocatoria 
publicada el día 14 de  junio de 1999. 
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R E S U L T A N D O  I 

1. La  Comisión  Dictaminadora  de  Ingreso y Promoción  del  Personal  Academic0  del 
Centro  Universitario  de  Ciencias  Exactas  e  Ingeniería,  dictaminó el día 1 de  octubre  de 
1999,  a  la C. REYES CABRERA JUSTINA, la  categoría  académica  de  Profesor 
Asociado  "C",  establecida en el artículo 20 apartado 6, del  Estatuto  del  Personal 
Académico,  inconforme la  académica  presentó  recurso  de  revisión. 

2. Esta  Comisión  de  Ingreso y Promoción  del  Personal  Académico del Consejo  General 
Universitario, le dio  entrada al recurso,  por  estar  en  tiempo y forma y se  orden6  dictar 
resolución. 

C O N S I D E R A N D O  

1. La C. REYES CABRERA JUSTINA, en  su  carhcter  de  recurrente  señaló  en  síntesis 
como  agravios IO siguiente:  que  no  se le tomo  en  cuenta  en  la  evaluación el !lemento 
cualitativo  de  producción  de  Trabajos  originales o de haber  concluido  la  Dirección  de 

\diversas tesis  profesionales;  también  que  no  le  fue  aceptado el elemento  Tualitativo 
k P . 4 . 6 ,  de  Modificación o Diseño  de  plan  de  estudios;  y  por  último  aclarar  Fue  está 

aslgnada al  departamento  de  Química;  por lo anterior  solicita  se  revise  nuevamente  su 
\expediente  ya  que  cuenta  con los todos los requisitos  para  alcanzar  la  categoría I de 

TITULAR. Y 

1. La  Comision  Dictaminadora  de romoción  del  Personal  Académico  del 
de  Ciencias  E  eniería, en su  ntestación  de Iygvios 
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Programas  se  le  consideró en el rubro A.1.2.1, 

Profesor  Titular "A". 

la  Ley  Orgánica y Estatuto  General  procede  a  resolver  con  las  siguientes: 

P R O P O S I C I O N E S  

REYES CABRERA JUSTINA, emitido  por  la  Comisión  Dictaminadora  de  Ingreso y 
Promoción  del  Personal  Académico  del  Centro  Universitario  de  Ciencias  Exactas  e 

UNDA: Se dictamina  a la C. REYES 



n 

UNIVERSIDAD DE G U ~ A L A I A  ,R 

presen 
Notifiquese  personalmente;  anótese en el registro  con  testimonio I de  la 

te resolución,  vuélvase el expediente  a  la  dependencia  universitaria,  de  origen 
para los fines  que  establece el Reglamento  aludido y expídanse  las  copias  que 
proceaan. 

Así 10 resolvieron y firmaron los miembros  de la  Cornisi6n dd Ingreso y 
Promoción  del  Personal  Académico  del H. Consejo  General  Universitario. 

MTRO. HE1 

O 

A T E N T A M E N T E  
"Piensa y Trabaja" 

ara,  Jal. ,8 de  enero  de 2000 Guadalaj 

CTOR E. SALGADO RODRIGUEZ LIC. POR A k A L O N Z A I t  

\ 
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Dictamen del recurso de revisi6n de I C. REYES CABRERA JUSTINA. 
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